
Rendición
Pública de Cuentas
Audiencia Inicial Gestión 2020

SERVICIO NACIONAL
DE ÁREAS PROTEGIDAS



GESTIÓN
2020



La Rendición Pública de Cuentas se constituye en garantía de gestión pública transparente.

Constitución Política del Estado

		  Art.21,6: Acceso a la Información
		  Art.235,4: Obligación de rendir cuentas
		  Art.241y 242: Derecho del pueblo a participar de la gestión pública

Ley 341 Participación y Control Social 

Art.33,15: Obligación del estado “Realizar…rendición pública de cuentas económicas, políticas, técnicas, 
administrativas y evaluación abierta de resultados de gestión en el marco del plan estratégico institucional y 
la planificación operativa anual.
Art.37: Todas las entidades realizarán Rendición Pública de Cuentas; convocarán a los actores sociales; pu-
blicaran resultados en su página web.

Ley N° 974 de 4 de septiembre 2017 Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción.

D.S. 0214 Política Nacional de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción

Prevé la realización de audiencias públicas para la rendición de cuentas de las entidades públicas para faci-
litar el control social por parte de la sociedad civil.

Rendición Pública de Cuentas



OBJETIVO 
RENDICIÓN PÚBLICA
DE CUENTAS 2020



Poner en consideración de la ciudadanía y de las 
organizaciones sociales las metas, los procesos y resultados 
durante el periodo transcurrido de la gestión pública 2020 
de parte del SERNAP, en cumplimiento de la normativa de 
la Rendición Pública de Cuentas, para una Gestión Pública 

Transparente y libre de corrupción.

OBJETIVO 
RENDICIÓN PÚBLICA

DE CUENTAS 2020



ASPECTOS
INSTITUCIONALES



ASPECTOS
INSTITUCIONALES

El Servicio Nacional de Áreas Protegidas es
parte de la Estructura Operativa Desconcentrada

del Ministerio de Medio Ambiente y Agua.

Objetivo
Conservar el patrimonio natural y cultural de las 

áreas protegidas y su entorno. También contribuir al 
desarrollo sostenible nacional, regional y local.

Misión institucional
Coordinar el funcionamiento del Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas garantizando la gestión integral de las áreas 
protegidas de interés nacional a efectos de conservar la 

diversidad biológica, en el área de su competencia.



MARCO LEGAL DE 
FUNCIONAMIENTO



MARCO LEGAL DE
FUNCIONAMIENTO

Creación

Organización y 
Funcionamiento

Tuición,
Control y

Supervisión

Ley N° 1788 de 16 de septiembre de 1997
Ratificada con la Ley de Organización del Poder Ejecutivo N° 3351 
de 21 de febrero de 2006.

Decreto Supremo Nº 25158 de 04 de septiembre de 1998.
Establece la organización y sus atribuciones.

El Artículo 98 del D.S. 29894 modificado por el D.S. 429 
establece la dependencia del SERNAP como parte de la 
estructura del Ministerio de Medio Ambiente y Agua, bajo tuición, 
control y supervisión orgánica del Viceministerio de Medio 
Ambiente, Biodiversidad, Cambios Climáticos y de Gestión y 
Desarrollo Forestal.



ORGANIGRAMA



ORGANIGRAMA



ATRIBUCIONES DEL SERNAP
(D.S. 25158 - Art.7) (D.S. 24781 - Art. 38)



ATRIBUCIONES DEL SERNAP
(D.S. 25158 - Art.7) 

El SERNAP tiene las siguientes atribuciones dentro las Áreas Protegidas de Interés Nacional:

Proponer normas y políticas.

Planificar, administrar y fiscalizar el manejo integral.

Garantizar la conservación de la biodiversidad.

Normar y regular las actividades al interior de las áreas protegidas.

Autorizar la participación en la administración.

Autorizar el uso para la conservación de la biodiversidad, investigación 
científica y turismo.

Promocionar la protección y conservación de los recursos naturales, la 
investigación científica, recreativa, educativa y de turismo ecológico.

Promover la difusión y educación.

Diseñar la Estrategia Nacional de Conservación.

Efectivizar la coordinación y promoción departamental y municipal.

Establecer mecanismos de coordinación intersectorial.

Establecer procesos participativos en las áreas protegidas.



Según artículo 38 del Reglamento General de las Áreas Protegidas 
(REGAP), son funciones y atribuciones del SERNAP de la AN de APs:

Formular políticas y normar sobre la gestión integral de las APs que conforman el 
SNAP.

Planificar, administrar y fiscalizar el manejo integral de las APs de carácter nacional 
que conforman el SNAP.

Aprobar el establecimiento, categorización o recategorización, zonificación, nueva 
delimitación, adhesión de APs privadas, y elevar a la autoridad competente para su 
respectiva sanción legal.

Formular políticas de difusión y educación ambiental sobre los alcances, finalidad e 
importancia de las APs.

Normar e implementar acciones eficaces de vigilancia a través del sistema nacional 
de protección.

Normar y regular las actividades al interior de las APs, y fiscalizarlas de acuerdo a 
sus categorías, zonas, planes de manejo y reglamentos de uso.

Otorgar autorizaciones o licencias de actividades al interior del AP y fijar, en su caso, 
tarifas de ingreso a las APs nacionales.

Normar la participación.

ATRIBUCIONES DEL SERNAP
 (D.S.24781 - Art. 38)



Nº ÁREAS PROTEGIDAS DE INTERÉS NACIONAL 
1 Parque Nacional Sajama
2 Parque Nacional Tunari
3 Territorio Indígena y Parque Nacional Isiboro Sécure
4 Área Natural de Manejo Integrado Nacional Apolobamba 
5 Reserva Nacional de Fauna Andina Eduardo Avaroa
6 Reserva Nacional de Vida Silvestre Amazónica Manuripi
7 Parque Nacional Noel Kempff Mercado
8 Reserva de la Biosfera Estación Biológica del Beni
9 Parque Nacional y Área Natural de Manejo Integrado Amboró

10 Parque Nacional Torotoro
11 Reserva Nacional de Flora y Fauna Tariquía
12 Reserva Biológica Cordillera de Sama
13 Parque Nacional Carrasco
14 Reserva de la Biosfera y Tierra Comunitaria de Origen Pilón Lajas
15 Parque Nacional y Área Natural de Manejo Integrado Cotapata
16 Parque Nacional y Área Natural de Manejo Integrado Madidi
17 Parque Nacional y Área Natural de Manejo Integrado Kaa Iya del Gran Chaco
18 Área Natural de Manejo Integrado El Palmar
19 Área Natural de Manejo Integrado San Matías
20 Parque Nacional y Área Natural de Manejo Integrado Otuquis
21 Parque Nacional y Área Natural de Manejo Integrado de la Serranía del Aguaragüe
22 Parque Nacional y Área Natural de Manejo Integrado Serranía del Iñao



Las áreas protegidas nacionales ocupan el 17% 
del territorio total de Bolivia.

La superficie de las 22 áreas protegidas es de 
170.528 km2

Las áreas protegidas de interés nacional contienen 
muestras representativas de 11 de las 13 
grandes ecorregiones de Bolivia: los bosques 
amazónicos subandinos son los mejor representados 
en el Sistema, seguidos por la serranía chiquitana, 
las sabanas inundables del Pantanal, los Yungas, el 

Chaco y la vegetación altoandina.



ARTICULACIÓN 
PDES 2016 - 2020 - PEI SERNAP 
(ACCIONES MEDIANO PLAZO)



ARTICULACIÓN
PDES 2016 - 2020 - PEI SERNAP 
(ACCIONES MEDIANO PLAZO)

Pilar 9 = Soberanía ambiental con desarrollo integral, respetando los derechos de la Madre Tierra
Meta 4 = Sistema Plurinacional de Áreas Protegidas.

Resultados PDES 2016 - 2020 Acciones de Mediano Plazo PEI SERNAP  
2016 - 2020

Resultado 251. Se ha consolidado el Sistema Plurinacio-
nal de Áreas Protegidas fortaleciendo la articulación entre 
el nivel central del Estado y las Entidades Territoriales Autó-
nomas para un desarrollo progresivo de los mecanismos de 
protección y gestión de las funciones ambientales.

1. Coadyuvar la consolidación del Sistema Plurinacional 
de Áreas Protegidas para un desarrollo progresivo de 
los mecanismos de protección y gestión de las funciones 
ambientales para el lograr un desarrollo económico 
sustentable.

Resultado 252. Se ha avanzado sustancialmente en la 
erradicación de la extrema pobreza en áreas protegidas.

2. Establecer directrices para gestionar la implementa-
ción de iniciativas productivas en las Áreas Protegidas.

Resultado 253. Se han utilizado tecnologías adecuadas 
y limpias de última generación para minimizar el impacto 
negativo de actividades hidrocarburíferas dentro de las 
Áreas Protegidas.

3. Coordinar y coadyuvar en la elaboración de norma-
tiva adecuada y específica para el fortalecimiento insti-
tucional de las Áreas Protegidas.

Resultado 254. Se han consolidado acciones de control, 
monitoreo y fiscalización en las Áreas Protegidas prioriza-
das para las actividades hidrocarburíferas, desarrollando 
medidas de gestión integral de los sistemas de vida y medi-
das de aislamiento en las áreas de intervención.

4. Realizar control, monitoreo y fiscalización de las 
actividades de aprovechamiento y manejo de recursos 
naturales en Áreas Protegidas con tecnologías limpias.

Contribuir a la gestión integral 
y sostenible de las Áreas 

Protegidas de Interés Nacional, 
consolidando instrumentos de gestión; 

elaborando e implementando proyectos, 
programas, convenios, control, 

monitoreo - fiscalización y acciones de 
educación ambiental.

OBJETIVO DE LA
 GESTIÓN 2020



PRESUPUESTO
GESTIÓN 2020



PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA GESTIÓN 2020
GASTO CORRIENTE E INVERSIÓN

90,75%

9,25%

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
GESTIÓN 2020

Para le gestión 2020 se programa inicialmente 
64,5M, en el transcurso de la gestión se 
adiciona 18,5M (Unión Europea – APS, 

D.S. 2366 y reprogramación de Proyectos de 
Inversión - REA), como presupuesto vigente 

a la fecha se tiene 83,1M

Corresponde el 90,7% a gasto 
corriente (sueldos y salarios, servicios 

básicos, gastos operativos y compra 
de activos) y 9,2% corresponde a 

Proyectos de Inversión.

Nº Descripción Presupuesto 
Inicial Modificación Presupuesto 

Vigente Porcentaje

1 Gasto Corriente 60.906.566,00 14.530.098,49 75.436.664,49 90,75
2 Inversión 3.683.233,00 4.001.590,00 7.684.823,00 9,25

Total 64.589.799,00 18.531.688,49 83.121.487,49 100,00

InversiónGasto Corriente



EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
GESTIÓN 2020

Nº Descripción de Grupo Presupuesto 
Inicial Mod. Aprobadas Presupuesto 

Vigente Porcentaje

1 Servicios Personales 46.535.194,00 12.523.166,24 59.058.360,24 71,05
2 Materiales y suministros 6.306.000,00 2.747.387,61 9.053.387,61 10,89
3 Activos Reales 4.451.227,00 4.007.590,00 8.458.817,00 10,18
4 Activos Financieros 3.876.732,00 0,00 3.876.732,00 4,66
5 Impuestos, Regalías y Tasas 3.420.646,00 -746.455,36 2.674.190,64 3,22

Total 64.589.799,00 18.531.688,49 83.121.487,49 100,00

La mayor erogación de recursos del SERNAP, 
está concentrado al pago de Servicios 
Personales, que representa el 71,05%, 

siendo prioridad para la entidad garantizar los 
sueldos y salarios del personal.

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN POR
GRUPO DE GASTO GESTIÓN 2020

71,05%

10,89%
10,18%

4,66%
3,22%

Servicios Personales Activos Financieros

Materiales y suministros Impuestos, Regalías y Tasas

Activos Reales



DESCRIPCIÓN DE METAS
PARA LA GESTIÓN 2020



DESCRIPCIÓN DE METAS
PARA LA GESTIÓN 2020

Elaboración de Instrumentos de Gestión Institucional
•	 Elaboración de la Guía de Planes de Protección.
•	 Elaboración del Plan Estratégico Financiero.
•	 Elaboración del Plan de Trabajo de Permanencia Financiera.

Conclusión y actualización de los Planes de Manejo
•	 PN ANMI de la Serranía del Aguaragüe (Etapa de conclusión).
•	 ANMI San Matías. 
•	 PN ANMI Cotapata.
•	 RB Estación Biológica del Beni.
•	 RB TCO Pilón Lajas (Ajuste de limite norte).

Elaboración de Planes de Protección
•	 PN ANMI Cotapata.
•	 RB Estación Biológica del Beni.
•	 PN ANMI Amboró.

Plan Estratégico de desarrollo turístico
•	 PN ANMI de la Serranía del Aguaragüe.

Actualización del Reglamento de operación turística especi-
fica de Áreas Protegidas
•	 PN Carrasco.
•	 PN Torotoro.
•	 TIPNIS.

Actualización del Sistema de Cobro (SISCO) por Turismo
•	 PN Carrasco.

INSTRUMENTOS DE GESTIÓN INSTITUCIONAL



CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO 
NATURAL Y CULTURAL



REVISIÓN DE INSTRUMENTOS DE 
REGULACIÓN DE ALCANCE PARTICULAR 
(IRAPs) POR ÁREAS PROTEGIDAS

CONSERVACIÓN DEL  PATRIMONIO 
NATURAL Y CULTURAL

Se han revisado hasta la fecha 125 
IRAPs, de los cuales 31 corresponden a 

Actualizaciones de licencia ambiental 
(ALA) de AOPs turismo en la RNFA 

Eduardo Avaroa

PN ANMI Serranía
del Aguaragüe

PN ANMI Otuquis

PN ANMI Madidi

PN ANMI Cotapata

PN ANMI Amboró

ANMI San Matías

PN Carrasco

PN Tunari

PN Sajama

TIPNIS

RB TCO Pilón Lajas 

RNFF Tariquía 

RNVSA Manuripi

RNFA Eduardo 
Avaroa

ANMIN Apolobamba



CONSERVACIÓN DEL  PATRIMONIO 
NATURAL Y CULTURAL

ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE
CERTIFICADOS DE COMPATIBILIDAD DE USO

Se incorporó mayores medidas 
de seguridad al Certificado de 

Compatibilidad de Uso.

Fuera de AP

PN ANMI Serranía
del Iñao

PN ANMI Serranía
del Aguaragüe

PN ANMI Otuquis

PN ANMI Madidi

PN ANMI Cotapata

ANMI San Matías

ANMIN Apolobamba

RB Cordillera de Sama

RNFF Tariquía

PN Carrasco

TIPNIS

PN Tunari

RB TCO Pilón Lajas



NÚMERO DE LICENCIAS AMBIENTALES 
REMITIDAS por el VMABCCDyGF

CONSERVACIÓN DEL  PATRIMONIO 
NATURAL Y CULTURAL

Área Protegida Sector Tipo LA Emitidas

PN ANMI. Serranía del Iñao Transporte
DIA 1

LASP 1

PN ANMI. de la Serranía del 
Aguaragüe R. Hídricos ALA 1

RNFA. Eduardo Avaroa Turismo
DAA 2

ALA 9

PN. Tunari M. Ambiente DAA 1

PN. Carrasco Energía
DIA 1

LASP 1

ANMIN. Apolobamba Salud
DIA 1

LASP 1

TIPNIS Transporte ALA 1

PN ANMI. Amboró R. Hídricos
DIA 1

LASP 1

DIA= Declaratoria de Impacto Ambiental
DAA= Declaratoria de Adecuación Ambiental
LASP= Licencia para Actividades con Sustancias Peligrosas
ALA= Actualización de Licencia Ambiental

22 licencias ambientales remitidas por el 
VMABCCDGF. En las cuales SERNAP participo para 

su revisión.

PN ANMI Serranía
del Aguaragüe

PN ANMI Amboró

PN ANMI Serranía
del Iñao

ANMIN Apolobamba

RNFA Eduardo 
Avaroa

PN Carrasco

TIPNIS

PN Tunari



AUTORIZACIONES DE INGRESO EN AP´s
CONSERVACIÓN DEL  PATRIMONIO 

NATURAL Y CULTURAL

A la fecha se han atendido 100 solicitudes 
de Autorización de Ingreso.

PN ANMI Serranía
del Aguaragüe

PN ANMI Otuquis

PN ANMI Cotapata

PN ANMI Amboró

ANMI San Matías

PN Carrasco

PN Torotoro

PN Tunari

PN Sajama

TIPNIS

RB Estación Biológica 
del Beni

RNVSA Manuripi

RNFA Eduardo 
Avaroa

ANMIN Apolobamba

RB Cordillera de Sama

RNFF Tariquía



CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO 
NATURAL Y CULTURAL

MONITOREO DE FOCOS DE CALOR

Área Protegida Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago

PN ANMI. de la Serranía del 
Aguaragüe 8 6 8

PN ANMI. Amboró 5 15 13 4 3 36

ANMIN. Apolobamba 5 17 14 52 104 132

PN. Carrasco 3 1 6 12 20 16 87 145

RB. Cordillera de Sama 1

PN ANMI. Cotapata 2 7 17 101

RNFA. Eduardo Avaroa 1 1

ANMI. El Palmar 1 11

RB. Estación Biológica del Beni 4 6 8 46

PN ANMI. Serranía del Iñao 2 1 1 2 7 11

TIPNIS 1 2 5 9 10 15 53

PN ANMI. Kaa Iya del Gran 
Chaco 1 1 3 2 2 6 1 1

PN ANMI. Madidi 1 6 13 8 20 147

RNVSA. Manuripi 1 4 4 14

PN ANMI. Noel Kempff Mercado 9 2 1 2 66

PN ANMI. Otuquis 11 2 326 29 1 1263 2061

RB TCO. Pilón Lajas 4 7 3 7 12

PN. Sajama 2

ANMI. San Matías 225 9 18 68 9 12 878 663

RNFF. Tariquía 2 1 7

PN. Torotoro

PN. Tunari 1 11 32 132 203
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ÁREAS PROTEGIDAS CON SUPERFICIES DE QUEMA

ÁREA PROTEGIDA DENOMINACIÓN 
DEL ÁREA 

SUP. AFECTADA(ha) 
Aproximaciones

ANMI. San Matías CICATRIZ DE QUEMA 28315,15

PN ANMI. Otuquis

BLOQUE 
PIMENTO CICATRIZ DE QUEMA 30718,45

BLOQUE 
SUR CICATRIZ DE QUEMA 94739,32

TOTAL 153.772,92



IMPLEMENTACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN AL 
SISTEMA DE MONITOREO DESARROLLADO PARA 
ÁREAS PROTEGIDAS PILOTO

CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO
NATURAL Y CULTURAL

Se viene desarrollando los módulos informáticos:

•	 Módulo de AOPs: Solicitudes en Línea para Revisión 
de IRAPs, Sistematización de una Base de Datos de 
AOPs dentro de APs, Vinculación de datos con el 
Licenciamiento Ambiental de la AACN.

•	 Módulo CCUs: Generación de código QR para la 
certificación, Solicitudes en Línea para la emisión 
de CCU, Sistematización de una Base de Datos de 
CCUs emitidos por el SERNAP.

•	  Módulo de Autorizaciones de Ingreso: Solicitudes 
en Línea para AI, Sistematización de una Base de 
Datos de AI aprobadas por el SERNAP.

Módulos pendientes a desarrollar en la gestión:

•	 Geovisor SISNAP: Herramienta de visualización 
de datos georeferenciados con la información 
sistematizada.



SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS DE 
MONITOREO INTEGRAL AMBIENTAL Y 
PLANES DE ACCIÓN AMBIENTAL

CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO
NATURAL Y CULTURAL

Se dio seguimiento a la implementación:

•	 PN ANMI Cotapata (PMI- PAA).
•	 PN ANMI Madidi (PMI- PAA).
•	 RB TCO Pilón Lajas (PMI- PAA).
•	 RNVSA Manuripi (PMI).
•	 ANMIN Apolobamba (PMI- PAA).

Se elaboraron y consensuaron los PMIs y PAAs de:

•	 PN ANMI de la Serranía del Aguaragüe.
•	 PN Carrasco.
•	 PN ANMI San Matías.

Se inició la elaboración de plantillas de reporte en formato Excel, 
que facilita la recopilación de datos y generación de tablas y 
gráficas dinámicas para los PMIs y PAAs.



DOCUMENTOS PUBLICADOS Y ELABORADOS

Documentos Publicados:

•	 Guía de procedimientos Técnico - Administrativo de 
Licenciamiento Ambiental en Áreas Protegidas.

•	 Guía Técnica para la Aplicación de la Jerarquía de 
Mitigación en Áreas Protegidas.

En elaboración y futura publicación:

•	 Guía de Pasos de Fauna.
•	 Guía de Buenas Practicas Pesca con Devolución.
•	 Guía de Procedimiento de Emisión de Certificados de 

Compatibilidad de Usos.
•	 Guía de Procedimiento Técnico de Disposición de Madera 

Decomisada.

CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO
NATURAL Y CULTURAL



NORMATIVA AMBIENTAL

Normas para Aprobación:

•	 Reglamento de Emisión de Certificados de Compatibilidad 
de Uso (CCUs) en Áreas Protegidas de Carácter Nacional.

Normas Técnicas en Elaboración:

•	 Reglamento de Aprovechamiento de Jatata en Áreas 
Protegidas.

•	 Reglamento de Aprovechamiento de Incienso en Áreas 
Protegidas.

•	 Reglamento de Autorizaciones de Ingreso en Áreas 
Protegidas.

•	 Reglamento de aprovechamiento de árboles caídos.
•	 Reglamento de Pesca con devolución en Áreas Protegidas.
•	 Reglamento de aprovechamiento de recursos naturales no 

renovables.

CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO
NATURAL Y CULTURAL



Digitalización de Trámites y Servicios 
Recurrentes

Como parte de la implementación de la Estrategia de Digitalización 
para la Atención de Trámites y Servicios Recurrentes, aprobado 
con R.A. 030/2020.

Servicios/Trámites en proceso de Digitalización:

•	 Certificación de Compatibilidad De Usos.
•	 Autorizaciones de Ingreso a las Áreas Protegidas.
•	 Emisión de Criterio en la Revisión de IRAPs para el Proceso 

de Licenciamiento Ambiental y Monitoreo Ambiental.

Servicios/Trámites pendientes de Digitalización:

•	 Notificaciones de Resoluciones que Resuelven Apelaciones.
•	 Procesos Administrativos Disciplinarios.
•	 Atención de Todos los Procesos Administrativos.

CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO
NATURAL Y CULTURAL



2. DESARROLLO ECONÓMICO
SOCIAL SOSTENIBLE



Gestionar proyectos autosustentables 
ambientalmente y de ecoturismo para la 
generación de ingresos para las familias  
de las comunidades al interior de las APs.



DESARROLLO ECONÓMICO 
SOCIAL SOSTENIBLE 

PROYECTOS DE CONTINUIDAD

Reserva Nacional de Fauna Andina Eduardo Avaroa
•	 Construcción de un centro artesanal, puesto de control, 

campamento secundario (Quetena Grande).
•	 Construcción de una batería de baños, puesto de control, 

campamento secundario (Quetena Chico).

Construcción de Centro Artesanal Construcción de CampamentoSecundario

•	 Mejoramiento y mantenimiento de vías turísticas y atención de 
emergencias.



DESARROLLO ECONÓMICO 
SOCIAL SOSTENIBLE 

PROYECTOS PROGRAMADOS PARA LA GESTIÓN 2020

Reserva Nacional de Fauna Andina Eduardo Avaroa
•	 Construcción de sistema de alcantarillado sanitario (Quetena 

Grande).
•	 Construcción de sistema de alcantarillado sanitario (Polque).

Parque Nacional Sajama
•	 Construcción de cubiertas sede turística comunidad Lagunas.
•	 Construcción de plaza turística comunidad Sajama.
•	 Implementación de señaléticas comunidad Manasaya.



PARTICIPACIÓN SOCIAL EN 
LA GESTIÓN DE LAS APS



PARTICIPACIÓN SOCIAL EN 
LA GESTIÓN DE LAS APS  

Reorganización y Restablecimiento de la Coordinación 
con Actores Sociales e Institucionales para una 
adecuada gestión integral territorial y social del AP, 
con las comunidades locales y pueblos indígenas y la 
consolidación de los mecanismos de participación.

•	Reuniones con los Comités de Gestión a inicios de la 
gestión de las Áreas Protegidas.

•	Elaboración de la Guía de Organización de Comités de 
Gestión financiada por WWF.



FORTALECIMIENTO
DE CAPACIDADES



FORTALECIMIENTO
DE CAPACIDADES

Continuar Plan de Formación Complementaria 
dirigido para Guardaparques, establecido desde 
el 2018, conjuntamente con el Ministerio de Educación,  
Viceministerio de Educación Alternativa, el mismo que 
responde a las necesidades de profesionalización de los 
Guardaparques del Sistema Nacional de Áreas Protegidas.

En la gestión 2020 se continuará el Proceso de Formación 
para Guardaparques del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas Nivel Técnico Medio iniciado el 2017. Se 
realiza la formación en 3 niveles:

•	Técnico en Conservación de Recursos Naturales .
•	Técnico Medio.
•	Técnico en Gestión Ambiental, Conservación y 

Manejo de Recursos Naturales.

Se realizan las capacitaciones por medios virtuales en el 
contexto del COVID-19.



FORTALECIMIENTO
DE CAPACIDADES

CAPACITACIÓN PARA IMPLEMENTACIÓN DE 
ACTIVIDADES DE MONITOREO AMBIENTAL

ÁREA PROTEGIDA \ 
TEMÁTICA

GESTION 
AMBIENTAL

INSPECCIONES 
AMBIENTALES AL 
INTERIOR DE APS

PN ANMI. Amboró 4
PN ANMI. de la Serranía 
del Aguaragüe 14 14

Gestión Ambiental Inspecciones Ambientales al Interior de las APs

PN ANMI. Amboró PN ANMI. de la Serranía 
del Aguaragüe



VINCULACIÓN DE LAS ÁREAS PROTEGIDAS 
CON EL CONTEXTO INTERNACIONAL



VINCULACIÓN DE LAS ÁREAS PROTEGIDAS
CON EL CONTEXTO INTERNACIONAL

Postulación de 5 Áreas Protegidas 
en la “Lista Verde” de la UICN.

Participación en el evento: “Intercambio 
Internacional de Experiencias en 
Gobernanza y Gestión Territorial. 

Participación en la Segunda 
Etapa del Proyecto IAPA de  
Red Parques.

Coordinación para la gestión de las Reservas 
de la Biósfera (apoyo a la elaboración del Plan 
de Manejo de la RB Estación Bioógica del Beni).

Coordinación de intervenciones en 
salud para pueblos indígenas en la 
frontera de países miembros frente 

a la emergencia del COVID-19.

Promover y posicionar el turismo 
sostenible en las áreas protegidas a nivel 
internacional en el contexto del COVID-19. 

Certificación Internacional por “Biosphere Tourism 
Responsible” de Destino de Turismo Sostenible a: 
1. Rurrenabaque: Madidi – Pampas (PN ANMI 
Madidi y RB TCO Pilón Lajas).
2. Torotoro (PN Torotoro).



UNIDAD DE
COMUNICACIÓN



UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN

DESAFIOS

Posicionar al SERNAP frente a los públicos de 
interés con la finalidad de que sea vista como una institución 
seria y responsable que garantiza la gestión integral de las 
áreas protegidas de interés nacional, a efectos de conservar la 
diversidad biológica. 

Maikol Melgar Director Ejecutivo del SERNAP junto a autoridades locales y nacionales Guardaparques en el incendio de Otuquis



SITIO WEB

Rediseño del sitio web del SERNAP para 
una mejor experiencia del usuario con información 

actualizada, que logre posicionar al sitio web en los 
buscadores de internet. Además de contribuir al 

posicionamiento de las áreas protegidas con 
la población nacional e internacional.

UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN



LOGROS EN LA ERA DIGITAL

Se informó y promocionó las 
áreas protegidas nacionales 
teniendo una gran repercusión y 

aceptación por la audiencia.

Ante la crisis sanitaria por la pandemia del
COVID -19, se logró tener una mayor presencia 

en las redes sociales (RRSS) y medios de 
información nacionales e internacionales.

UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN



LOGROS EN LA ERA DIGITAL

UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN

SERNAP cuenta con una destacada visibilidad de su Fanpage y 
un incremento de más de mil (1000) seguidores de manera 
orgánica. Instagram y Twitter crecen cada día.



GESTIÓN DE 
FINANCIAMIENTO SOSTENIBLE 



6. GESTIÓN DE 
FINANCIAMIENTO SOSTENIBLE

GESTIÓN DE FINANCIAMIENTO

Se ha aprobado ante el GEF un proyecto para fortalecer 
la sostenibilidad financiera del SNAP por un monto de 10 

millones de dolares que beneficiará a APs:
•	PN ANMI Madidi
•	RB TCO Pilón Lajas

•	RB Estación Biológica del Beni
•	RNVSA Manuripi

•	TIPNIS
•	PN Noel Kempff Mercado

Asi también áreas protegidas subnacionales y humedales.

Se ha presentado el Reporte MED 2019 y del Informe de Contribución 
a la política sectorial del MMAyA 2019 del Convenio para la Ejecución 
del Proyecto Gestión del Agua y los Recursos Naturales financiado por 
la Unión Europea para el desembolso de Bs 14 Millones para 

finales de la gestión 2020.

Se ha inscrito el presupuesto correspondiente 
al primer tramo variable del Convenio para la 
Ejecución del Proyecto Gestión del Agua y los 
Recursos Naturales financiado por la Unión 

Europea para un monto de
Bs. 14 Millones.



ÁREAS
PROTEGIDAS





PN. SAJAMA





Meta 1: La protección de ecosistemas y biodiversidad 
(especies de importancia para la conservación) y recur-
sos genéticos.
Logro: Los resultados de los patrullajes demues-
tran la presencia de fauna y estado de los 
ecosistemas albergados por la AP.

Meta 2: La protección de cuencas hidrográficas, 
en especial de las cabeceras. 
Logro: El monitoreo de los cuerpos de 
agua brinda información sobre el estado 
de los cuerpos de agua de la cuenca 
del río Tuichi y el río Beni. 

Meta 3: Promover actividades productivas que se 
enmarquen en los objetivos de la conservación y del 
desarrollo sostenible.
Logro: Se continúa con el apoyo logístico y búsqueda 
de recursos financieros para apoyar a las asociacio-
nes de café, miel, cacao y turismo sostenible.
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PN ANMI. MADIDI





METAS RESULTADOS Y LOGROS 
2 Reportes del Programa de 
Monitoreo Integral (PMI) y 2 
Planes de Acción Ambiental 
(PAA).

1 Reporte del Programa de 
Monitoreo Integral (PMI) y 1 Plan 
de Acción Ambiental (PAA).

360 patrullajes rutinarios, 38 
Especiales y 2 Exploratorios 143 rutinarios y 18 especiales.

5 perfiles de proyectos de 
iniciativas productivas

2 perfiles de proyectos de 
iniciativas productivas para 
captación de recursos económicos 
(en proceso).

RB TCO PILÓN LAJAS





PN. NOEL KEMPF MERCADO
META
Implementar el Plan Integral de Protección 
del AP.
LOGRO
144 Patrullajes de Control y Vigilancia 
realizados.

META
Promover y fortalecer la participación social, 
incluyente y corresponsable de los actores 
locales en la gestión integral del AP.
LOGRO
7 reuniones de coordinación, fiscaliza-
ción y seguimiento a la gestión realiza-
das con los actores locales y municipios 
fronterizos de Brasil.

1

2

META
Garantizar la sostenibilidad financiera 
del AP.
LOGRO
Financiamiento gestionado y garantizado 
para las operaciones y salarios del per-
sonal para la gestión 2020: - Proyecto 
PAC-NK y TGN.
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RB CORDILLERA DE SAMA

META
Monitoreo, control y fiscalización 
de impactos de AOPS e instrumen-
tos de regulación.
LOGRO
•	 600 Patrullajes de control y 

vigilancia.
•	 100 % de AOPs con informe de 

seguimiento.
•	 100 % de IRAPs revisados.
•	 100 % Procesos Administrativos 

atendidos.

META
Implementación de instrumentos 
de gestión del Sistema de Ges-
tión pública.
LOGRO
•	 Un Sistema de Cobros vigente 

e implementado.
•	 Señalización Turística del AP.
•	 Monitoreo de Fauna (Aves 

acuat., Venado y Vicuña).
•	 Plan de Acción Ambiental SE-

DECA en implementación.

META
Gestión integral del área protegida.
LOGRO
•	 Reactivación convenio con 

Servicios Eléctricos Tarija 
(SETAR) para fortalecimiento 
del AP.

•	 Participación efectiva del Co-
mité de Gestión en la Gestión 
del AP.

01 02 03





Meta 1: Gestión e Implementación de Iniciativas Pro-
ductivas.
Logro: 3 Comunidades Beneficiarias del Proyecto 
de Riego Tecnificado (Programa PAR – SERNAP)
Inca Corral, Laguna y, Molle Cancha.

Meta 2: Fortalecimiento al Sistema de Cobro 
(SISCO, Turismo, RRNN y otros).
Logro:
•	 Elaboración de protocolos de bioseguridad, 

Cadena Turística – Reactivación de turismo 
Responsable.

•	 Implementación de señalética en circuitos turís-
ticos de Itas, El Vergel, Cementerio de Tortugas 
y Cruz Llusta.

•	 Implementación de señaletica de madera en 
el circuito turístico “Umajalanta” en el marco 
Acuerdo Parque Nacional Torotoro – Em-
prendimiento de Cascos Umajalanta.

•	 Implementación señaletica de tráfico 
de paraba frente roja, acuerdo 
PNTT – Fundac. Armonía.

Meta 3: Identificación de las consecuencias del cambio 
climático.
Logro: 8 Actividades de Monitoreo de Paraba Frente Roja a 
Agosto en 2020.
9 Informes de Monitoreo de Biodiversidad del Parque Nacio-
nal Torotoro.
2 Informes de Global Big Day, donde se hizo registro 
de 35 especies de Aves en los sitios de Vila Qasa y 
Araria.

PN. TOROTORO





PN ANMI. COTAPATA

Participación en la “Hora del 
Planeta”





METAS RESULTADOS Y LOGROS 
Elaboración del perfil de proyecto 
de Tirolesa en la comunidad de 
Palmar.

Documento de perfil elaborado 
Proyecto Tirolesa.

500 Patrullajes realizados. 390 Patrullajes.
Imágenes y videos del Oso 
Jucumari.

Fotografías y videos tomados por 
las cámaras trampa.

ANMI EL PALMAR

Oso jucumari (Tremarctos ornatus)



Cóndor (Vultur gryphus)



Meta 1: Asegurar la permanencia de ecosistemas re-
presentativos altoandinos bien conservados casi prístinos, 
y de los procesos ecológicos esenciales que contribuyan 
al mantenimiento de especies representativas de la región 
para la conservación, amenazadas de distribución res-
tringida y endémica de recursos genéticos.

Logro: 10 años de la implementación del Programa de 
Monitoreo Integral (PMI) y Plan de Acción Ambiental 
(PAA):
•	 21 Reportes de Implementación de PMI y PAA
•	 21 Diagnósticos de AOPs
•	 33 elementos de monitoreo
•	 49 indicadores monitoreados

Meta 2: Proteger y vigilar el uso sostenible de los recur-
sos naturales contenidos en sus actuales límites.

Logro: 822 patrullajes rutinarios y 28 patrullajes espe-
ciales realizados durante el primer semestre de 2020.

2014 2015 2016 2017 2018 2019 I - 2020
Rutinario 2512 1560 2118 1376 816 2084 822
Exploración 9 30 23 11 10 0 0
Especial 111 35 18 61 13 0 28
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Meta 3: Promover el uso sostenible de los recur-
sos naturales por parte de las poblaciones, para 
la mejora de su calidad de vida.

Logro: El Programa de Aprovechamiento de 
Fibra de Vicuña beneficia a 15 comunidades 
manejadoras de vicuña y a 1.111 familias 
en el ANMIN Apolobamba dentro de las 
cuales participan aproximadamente 
1.733 mujeres.

ANMIN. APOLOBAMBA

Vicuña (Vicugna vicugna)





PN ANMI SERRANÍA DEL IÑAO

META
700 patrullajes exploratorios, rutina-
rios y especiales para controlar los 
recursos naturales del AP.
LOGRO
•	 650 patrullajes realizados, pese 

a la crisis sanitaria, permitiendo 
el control y fiscalización de las 
AOPs y el inicio de los procesos 
administrativos sancionatorios a 
través de los informes técnicos.

META
Destrucción de cerrados artesa-
nales de pesca indiscriminada en 
los ríos Azero y Pescado.
LOGRO
•	 80 cerrados destruidos por 

el personal del Área Protegi-
da, acción que ha causado 
mucha expectativa y motivado 
el inicio en el trabajo de una 
normativa departamental con 
el apoyo de la GIZ.

META
Procesos Administrativos Sanciona-
torios sobre infracciones al medio 
ambiente.
LOGRO
•	 11 procesos Administrativos 

con Resolución.

01 02 03





PN ANMI. DE LA SERRANÍA DEL AGUARAGÜE

METAS RESULTADOS Y LOGROS 

Patrullaje de control y vigilancia.

•	 Patrullaje Conjunto	 4.
•	 Patrullaje Especial  	 47.
•	 Patrullaje Exploratorio 5.
•	 Recorrido 11.
•	 Rutinario 309.

500 Patrullajes realizados. 20 charlas de educación ambiental en Unidades Educativas y 
Comunidades.

Capacitación al Personal de Protección.

14 Actividades de capacitación interna al personal de protección 
(Monitoreo ambiental AOPs, Monitoreo Fauna, Flora, medición 
de caudal y calidad de agua, Manejo de Google Earth, ArGis, 
Turismo en AP).

Procesos Administrativos. 3 procesos administrativos concluidos.

Monitoreo Ambiental de Actividades Obras y 
Proyectos.

•	 18 Actividades de seguimiento y monitoreo de AOPs.
•	 13 Informes Técnicos de revisión de IRAPs.

Monitoreo Ambiental de la Biodiversidad.

•	 1 Reporte de monitoreo de fauna.
•	 1 Reporte de monitoreo de Amenazas a objetos de 

conservación.
•	 1 Reporte de monitoreo de Actividades de Investigación.
•	 1 Línea base de Calidad de Agua y Caudales de 35 

quebradas.

Desarrollo del Turismo en el PN ANMI de la Serranía 
del Aguaragüe.

1 Plan Estratégico de Turismo (socializado por los actores 
involucrados).

Reuniones de Coordinación con ETAs y Comunidades
Convenios de Apoyo Interinstitucional.

30 reuniones de Coordinación, Informativas y Capacitación, 
socialización y validación de documentos.

Convenios de Apoyo Interinstitucional. •	 1 Convenio Vigente SERNAP/YPFB.
•	 1 Convenio Vigente.





Monitoreo a partir de huellas de indicios directos e Indirectos de fauna silvestre en la RNVSA-
MANURIPI 

Especies Registradas Nro. de Individuos por especie

Nombre Común Nombre Científico 
1er 

entrada 2da entrada 
3era 

entrada Total 

Anta Tapirus terrestres 46 8 21 75

Caimán negro Melanosuchus niger 179 25 52 256

Huaso Mazama americana 17 4 10 31

Jaguar Panthera onca 20 1 6 27

Jochi Colorado Dasyprocta punctata 40 6 5 51

Jochi pintado Cuniculus paca 12 3 2 17

Londra Pteronura brasiliensis 22 0 4 26

Manechi Aloutta sara 11 3 10 24

Mutún Mitu tuberosa 2 5 2 9

Paiche Arapaima gigas 49 5 0 54

Paraba amarilla Ara ararauna 33 2 2 37

Paraba roja Ara chloroptera 30 11 16 57

Pava campanilla Pipile aburria 1 2 0 3

Peta de agua Podocnemis unifilis 43 237 0 280

Tropero Tayassu pecari 44 54 5 103

Total 549 366 135 1050

RNVSA MANURIPIRNVSA. MANURIPI
META
Programa de monitoreo integral e investi-
gacion
LOGRO
Se pudo identificar y registrar 15 espe-
cies y 1050 individuos. 

META
Programa de aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales y turismo.
LOGRO
Monitoreo de la Zafra de Castaña. 
Anualmente se realiza el monitoreo o 
seguimiento a las campañas de la zafra 
de castaña a fin de determinar el grado 
o nivel de cumplimiento del Reglamen-
to de Control aprobado en la gestión 
2007/2009 generando información útil 
para la toma de decisiones y la gestión 
misma del AP.
Aprovechamiento del Asaí
Desde el 2018 se fortalece la iniciativa 
impulsada por WWF, actualmente la 
planta tiene una capacidad de procesar 
150 latas es decir 2.175 kilos de frutos 
de Asaí por día. Se ha implementado 
una cámara de frio, que permite almace-
nar 15.000 kg. de pulpas de Asaí.

1 2
META
Programa protección de la diversidad 
biológica.
LOGRO
En una gestión como promedio de acuer-
do a la base de datos e informe del 
cuerpo de protección del AP, se realizó 
un total de 224 patrullajes por las zonas 
estratégicas en la reserva Manuripi, de 
los cuales 214 son Patrullajes Rutinarios y 
10 Patrullajes Especiales, en un total de 
214 días, recorriendo 15.244 km.
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METAS RESULTADOS Y LOGROS 

Monitoreo de especies claves durante las 
actividades que se desarrollan en el Proyecto 
Hidroeléctrico Ivirizu. Actualizar la línea base del 
estado de conservación de la biodiversidad en  el 
área de influencia del proyecto. 

Monitoreadas especies claves de flora y 
fauna en la zona del proyecto Hidroeléctrico 
Ivirizu. ctualizada la línea base del estado 
de conservación de la biodiversidad en el 
Area de influencia del proyecto con nuevos 
registros de flora y fauna (6 sp orquideas, 1 
sp arborea, 2 sp aves y 1 sp mamifero)

Patrullaje para control y protección de las 
cabeceras contra la degradación de suelos, 
vegetación y asentamientos ilegales. 
Capacitación del personal vía online por parte del 
centro de educación con certificados emitidos por 
Ministerio de Educación.

699 patrullajes rutinario 
7 patrullajes especiales 
44,3 km limpiados 
46,1 km señalizados de la “línea roja” 
concertada y consolidada del PNC.
Atención de 12 focos de calor sofocados. 

Personal capacitado en los temas de: 
Resolución de Conflictos, Medidas de 
Prevención Frente al COVID-19, Autoestima, 
Autoimagen, Ética Profesional,  Ley 
Integral para Garantizar una Vida Libre de 
Violencia, Los Valores. 
Las capacitaciones se realizan todos los 
miércoles de 19:00 a 20:00 vía online.

Seguimiento y monitoreo estricto a cumplimiento 
de medidas de mitigación de impactos de AOP´s 
establecidas y a establecerse, aprobadas por 
AACN en base a la normativa vigente.

Monitoreo en el AP con 40 criterios técnicos 
emitidos.
Seguimiento a 24 AOPs en ejecución dentro 
del PN Carrasco.

PN. CARRASCO





PN ANMI KAA IYA DEL GRAN CHACO

META
Precautelar la Integralidad del AP. 
por medio de patrullajes permanen-
tes y acciones efectivas de preven-
ción de Incendios Forestales. 
LOGRO
•	 Plan de Protección implementado 

al 65 %, El AP. sin registro de 
incendios forestales desde su 
creación. Preservando la Flora y 
Fauna del AP.

META
Establecimiento de convenios de 
apoyo interinstitucional.
LOGRO
•	 Convenio suscrito entre el 

SERNAP y SBDA, Enmienda 
a Convenio de Prevención y 
Combate de Incendios Foresta-
les entre SERNAP y GTB-YPFB.

META
Difusión y Promoción de los Valores 
de Conservación, con objeto de 
promover la revalorización del AP. 
LOGRO
•	 Posicionamiento del AP. ante 

diversos actores públicos por 
medio de redes sociales y 
medios de comunicación. 

01 02 03





Meta 1: Gestión de proyectos productivos sosteni-
bles que beneficien a los habitantes del Área Protegi-
da.
Logro: Gestión de Proyecto PAR-MDRyT. Se rea-
lizó estudio sobre Manejo Ganado y Agua al 
Pequeño Productor. PNUD, WWF-FAN con   
Manejo Integral del Fuego.

Meta 2: Control y vigilancia adecuada del Área 
Protegida.
Logro: ANMI San Matías protegida de  ava-
salladores, piratas, cazadores mineros, otros. 
Cero afectaciones.

Meta 3: Mitigación y prevención de incendios 
forestales.
Logro: En actual acción Plan Emergencia de 
Contingencia a Incendios Forestales, con 
atención transfronteriza MT-BR. A la fe-
cha, afectado un 7 % del área quema-
da el 2019.

ANMI. SAN MATÍAS





METAS RESULTADOS Y LOGROS 

Protección y conservación de la biodiversidad.
ACCIONES
•	 Patrullaje de control y vigilancia.
•	 Fortalecimiento de capacidades del cuerpo de 

protección.

Patrullaje de control y vigilancia:
•	 466 patrullajes rutinarios.
•	 54 patrullajes especiales.
•	 14 patrullajes exploratorios.
•	 235 patrullajes recorridos.

Fortalecimiento de capacidades:
•	 Medición de árboles forestales.
•	 Monitoreo ambiental de AOPs.

Fortalecimiento de la participación en la gestion 
integral.
ACCIONES
•	 Reuniones de coordinación con las 

comunidades, ETAs y Comités de Gestión.

•	 2 reuniones comunales.
•	 1 reunion con ETAs.
•	 1 reunion con Comités de Gestión.

Sostenibilidad Financiera (Elaboración de 
Convenios).
ACCIONES
•	 Propuestas de convenios interinstitucionales 

elaborados.

•	 Fortalecimiento con GAM de Padcaya.
•	 2 Proyectos institucionales con ONG 

NATIVA (Producción de miel de abeja).

RNFF. TARIQUÍA





METAS RESULTADOS Y LOGROS 

Mejorar la producción animal a partir del manejo 
sostenible de bofedales y la transformación de 
productos de camélidos.
ACCIONES
•	 2 Campañas (Quetena Grande y Quetena 

Chico)

•	 Se tiene desparasitado 1315 llamas 
(1117 adultos y 198 crías).

Fortalecer el desarrollo de procesos socio-culturales 
que favorezcan el manejo sostenible de los recursos 
naturales.
ACCIONES
•	 Elaboración de Plan de Emergencia sobre 

Desastres Naturales.
•	 Evaluación e informe sobre daños y atención de 

necesidades.
•	 Elaboración de términos de referencia.
•	 Seguimiento a la adquisición de artículos para 

la emergencia sobre desastres naturales.

•	 Documento “Plan de Emergencia sobre 
Desastres Naturales”.

•	 Documento “Evaluación e Informe sobre 
Evaluación de Daños y Atención de 
Necesidades”.

•	 Se tiene elaborado Términos de 
Referencia sobre Desastres Naturales y 
Atención sobre Pandemia.

•	 Se está realizando el seguimiento para 
la Atención de Emergencias.

Explorar y desarrollar alternativas de manejo de 
recursos silvestres.
ACCIONES
•	 Censo poblacional de vicuñas.
•	 Captura y esquila de vicuñas.
•	 Posibilidad de recolección de huevos de 

flamenco.

•	 Se cuenta con una propuesta para el 
censo de vicuñas.

•	 Se cuenta con un documento para la 
captura y esquila de vicuñas

•	 Se tiene realizado un taller virtual con 
los beneficiarios del proyecto.

•	 Se está gestionando ante ACOFIVB 
para la captura y esquila piloto de 
vicuñas.

•	 Se tiene realizado un censo de 
flamencos en invierno (9167 
flamencos).

RNFA. EDUARDO AVAROA





TIPNIS

META
Precautelar la Integralidad del AP. por 
medio de Patrullajes Rutinarios permanen-
tes y acciones efectivas de prevención 
de  Incendios Forestales. Y Apoyo a los 
Proyectos Productivos del AP. TIPNIS, 
(Caco y Lagarto)
LOGRO
Plan de Protección implementado al 65 
%, El AP. sin registro de Incendios Fores-
tales desde su creación. Preservando la 
Flora y Fauna del AP.

META
Suscripción de Convenios de apoyo Interins-
titucional. Y buscar apoyo logístico para el 
fortalecimiento del AP.
LOGRO
Presentación de Propuesta de Convenios 
entre el SERNAP, Municipios (Villa Tunari, 
Loreto y San Ignacio de Moxos y Gober-
nación del Beni.

1

2

META
Implementación del SISCO, en la zona 
del Alto Ichoa TIPNIS.
LOGRO
Se ha recibido apoyo logístico de la 
Empresa Utamed Anglin, para fortalecer 
al AP. TIPNIS.
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Meta 1: Proceso de elaboración del Plan de Mane-
jo en coordinación con la UC- SERNAP, UNESCO, 
Viceministerio WCS, ACEAA  y el personal de Área 
Protegida.

Logro: Versión final del documento del Plan 
de Manejo concluida y entregada al SER-
NAP por parte del consultor.

Meta 2: Plan de Contingencia contra incendios.
Logro: Se ha logrado aprox. 30.000 Bs. para capa-
citación e insumos para el combate de incendios, 
monitoreo y seguimiento de focos de calor y 
gestión en el marco del plan de contingencia 
de incendios forestales. 

Meta 3: Plan Estratégico de Protección.
Logro: Se ha revisado y actualizado el plan de 
Protección.
Se han ejecutado 66 patrullajes rutinarios. Y se 
han culminado 4 procesos administrativos con 
decomiso de madera.
Se ha ejecutado un proceso de venta directa 
de madera decomisada  del el año 2016. 
logrando obtener 23.000 Bs. en efectivo 
para la institución y operaciones del AP.

RB. ESTACIÓN 
BIOLÓGICA DEL BENI



¡Muchas Gracias!


